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Minuta de reunión de asistencia al cumplimiento de Medidas Provisionales en materia de Ruido 

 

ID MP Fecha  Tema 

MP-058-2022 10-11-2021 MP ordenadas mediante Res. Ex. Nº1624, de 22 de septiembre de 2022 

 
Asistentes 
 
Nombre Organización Correo electrónico de Contacto 
Nicolás Rendón 

Be Nice Restobar macmaraspa@gmail.com; rendon.lunz@gmail.com 
Amara Solís 
Carolina Silva Santelices Superintendencia del Medio Ambiente carolina.silva@sma.gob.cl 
Maximiliano Ramírez Moyano Superintendencia del Medio Ambiente maximiliano.ramirez@sma.gob.cl 
Lukas Moenne Saito Superintendencia del Medio Ambiente lukas.moenne@sma.gob.cl 

 
Notas y materias tratadas 

 
 Funcionarios exponen la posición procesal en la que se encuentra el establecimiento, así como los pasos que seguirán, asumiendo una tramitación normal. 
 Representantes del local exponen la situación del establecimiento y explican el cambio experimentado por el mismo, de forma que contextualizar su posición. 
 Manifiestan su interés en alcanzar un estado de cumplimiento, comentando las medidas implementadas a la fecha, así como proyecciones de tiempo para 

implementar las faltantes. 
 Funcionarios explican la forma en que se entenderá el estado de cumplimiento, y el valor que la información que los representantes acompañen, tendría. 
 
La presente minuta será enviada a las casillas de correo que se indicaron anteriormente, para que los intervinientes tengan respaldo de la celebración de la reunión. De no 
levantarse observaciones dentro de un día hábil contado desde su recepción, el presente documento será publicado en el correspondiente expediente del Sistema Nacional 
de Información de Fiscalización Ambiental, con fines de transparencia. 

 


